
 
 
 

 

Libertad y Orden 

República de Colombia 
Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BELLO 

                             Dos (02) de julio   dos mil veintiuno 

Radicado  2017 634 
Proceso  VERBAL  
Demandante  LUIS CARLOS RESTREPO Y OTRO 
Demandado  PROCOPAL S.A. 
Asunto Declara ineficaz llamamiento en garantía  

 

Revisado el expediente, se tiene que el llamamiento en Garantía que hizo la 

demandada PROCOPAL S.A. a SURAMERICANA DE SEGUROS S.A. Y 

COMPAÑÍA  ASEGURADORA DE FINANZAS, fue admitida desde el 29 de 

octubre del año pasado. 

 

Se tiene que el plazo otorgado en el artículo 66 del CGP, la demandada que solicito 

dicho llamamiento, no efectuó las diligencias necesarias para surtir la notificación de 

los llamados en Garantía. 

 

El llamamiento en garantía tiene ocurrencia cuando entre la parte o persona citada 

y la que hace el llamamiento existe una relación de orden legal o contractual, con el 

fin de que aquella pueda ser vinculada a las resultas del proceso, para que en caso 

de que efectivamente se declare la responsabilidad de la demandada. 

 

En consecuencia, el Juzgado, dispone: 

 

Declarar el vencimiento del plazo que se tiene para lograr la notificación de los  

llamados en garantía SURAMERICANA DE SEGUROS S.A. Y COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FINANZAS. 

 

En firme este auto, se procederá a poner en conocimiento de la parte demandante 

el escrito de contestación a la demanda. 

 

      NOTIFIQUESE 

 

      MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 
      JUEZ 
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